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CAPITULO I
DISPOSIICIONES GENERATES

LO SIGUIENTE SE FUNDAMENTA EN I¡ PREVISTO POR tOS ARTÍCULOS 115. FRACCIÓN II.
or m ioÑsrrrucúx polfuct oE Los EsrADos uNlDos MExtcANos; Los ARTfcuLos 10,

12,\3,14,15,16,4¿ 43,,T4, ORDINAR¡OSY EL 05 TRáNSIIr0RÍO DE I.A LET DE
pnóirCáoÑ oulbeí xtano, rneccúx v. oe IA cox$nuc¡óx poÚnca oe¡,' EsráIx¡ DE lausco rmcoóx i¡. DE ut LEr DE GoBIERNo Y I,e ADuImsrmc¡Óx

púsl¡cA MUNlctpAL

anTfCUlO t.- Et prcsente r€glamento e§ de orden prlbüco e lnterés soclal, tiene por obieto regular

hs acciones en Ea6rh de 
-Protección 

Givit para la prwenciórU plotección y restauraelón a la

normalida{ encami¡adas a salrraguardar Ia integridad de los habitante§ del
¡t-¡Apt du Mezqúiüc talisco, sI" bienes y su *orno. Asl cúmo el buen funciommiento de Ic
servicios púbt¡cos y pr¡ü¿oq ant¿s, du¡:antg y de¡Eués de ta preseoda de cualquier feuómeno

perturtádor¡ra fuera de origqn nahral o generado por la actividad humana

inf{CUtO Z.. Use reglamento es de orden prlblico y de obewáncia general dantno del tcrrito-rio

del Munidpio de UezquiUc Jatisco, tiene por obieto rcgular las acciones en materia de Proección
givü dentm de ese Uúnic¡pio, asl como int"grar y 

"oordioar 
üthas acciorc cu el Gobier¡o del

Esado y el Gobierno Federal
*nffCfifO g.- P"otecdón CMI comprende: el coniunto de acciones torrada§ J|a sea por Ia socieda4

eI Gobierno Muni@L Estatat o Federal encaminadas a sah¡agua¡dar Ia integridad de las

person¿¡s, §Is bie¡¡es, sl¡ entorno y servicim vitales, a¡tes durante y despué de la presencia de

cualquier fenómeno perOrbador ¡a sea: geológico, hidrometeoro lógico, quhico, sanltario o socio

orBat¡tzat¡vo.
lñffCU¡¡ +.-e AIt ¡le dispcición eryr€sa eD esp regla6erto se ryticará s¡detoriane¡E la
f,q¡r Esatal rle Pnobccién Civil l¿y Esatal de Equilibrio Emlógico y Proteodón al Ambiente, 

-uf a" n""i*a" Municp y demás nonnas de orden lt{unicrpal o Esatal que por s'¡t Btural€za
rezulcn apücaHes.
AIúÍCUIO S.-Ei¡enderemos para efectos det presente reglamento las deñnkiones:
Fenómeno perh[badon Aconecimiento de origen murral o provocado por el homb¡e, que puede

albrar el fu¡ciommiento noroal de los ase¡tamientc humanc o sistemas aftcables
y proatucir con ello utr estado de desa§ut.
íisteme afectable Denominación genérica que recibe todo slstema integrado por el hombre y los

elementos que neGita para su subsistencia, sobll el cual pueden maEridtzar§e lo§ efectos de

ua catamidad.
Sdestro: Er'fito deEr0fu¡ado en el Ueupo y espacio en el cr¡at uno o varios mi,embrc de la

pótación sufrren dgrfn daño violento en su integridad ffslca, sl¡ patrimoni'o o sü eotonrc.
besastre: Eveuto deenntnado en el gt¡al Ia sociedad o pare de dla mfre dañc sere¡¡s, pérdida

hu¡nara o matirlal de tal forma que la estruch¡ra social se desafusta impiüendo el cumplimieno
noroal de las acrivi& de la comunidad, afecta¡do con ello d funciommhnO vital de la misma
AI¡o riesgo: t¡ i¡ninente o prbbable ocurrencia de un §niestro o desa§'tr€.

Pret ctrdóü L6 aocbnes te¡dlentes a identificar y controlar riesgoq asf como el coniunto de

medidás destinadas a ccitar o Eftigar el impacto destructivo de los siniest¡os o dcsast¡ts sobre la
pobladón, srs biemy d medio anbbne.
Áoq"tio: CoEiunto rle accio¡res dest¡nartas priEodiatmente a rtstztar y sahnguardar la fuEgridd
ffsica de las persomg srs bienes y su entorno.
{es.tablecimie¡rto: AccioEes e¡cami¡adas a volver a Ias condidones nonnaleq una vez ocr¡rrido
algún siniestr,o o desastrE"
Ptan lte Contingemia Municipel: lnstrumento de planeación del Conseio Municipal de

ProteccióD Cn¡ü'pa¡a ffi¡dr el a¡rso de las acdoms de§tiEdas a la aención de stü¡aciones

generadas por eI impacm de ftnómeaos que afecel a la pouacióU st¡s bienes o s¡ mtomó e¡ su

¡tDbito territórial



CAPMJrcII
DE II§ AISTBUCION¡ES DE LAS AUMRTDADES, ORGANISUOS AIIXILTARES Y PARTICIPACIÓN

soc¡AL.
ARflCULO 6.- Son autoriüdes encargadas de la aplicación del pr€se¡¡te reglamento en ámbito de
su nespectiva competenc¡a:
1) El Presidente Municipa¡
2) El Sfndlco Municipal
3) El Secretario General
4) El Conselo Munldpal de Pmtecc-ión Civil

O La Unidad Munic¡pal de Protectión Civil
ARÍCULO 7.- son atribuc{ones del Consero Municipa¡ de Prctección Civll.
f. Diseñar y evaluar el desarrollo de los prngramas y el desempeño de las funciones de Ia Unldad

Municipal de hcción Civil.
lI. E¡pedir los bandos de polich y buen gobiemo, asl como hs.dispcicioncs legales y
administratiras co¡¡e+ondienEs para e¡ r€S-tablecimiento a ta norm¡ltd¡d en eo de la presemh
de c,tralqüer fenómeno ¡i:rtürtador en la materia a h que se refier€ esE reglamento.

III. Froponer las medidas necesarias para Ia dedaración de emer3encias y desastres-

IV. Insirumentar p¡ográmas en eI ámbib Municipal de fon¡aclón de recursos humanos en la

mat¿ria
1tr Cétebrar acuerdos de coordlnación con otrls Mulicipios del Esado para la realizaclón de las

ecdvidades en uat€ria de Pmteelcióri C¡viL

Vl. las demás que se gtabtecen en la§ dispcicioaes aplicables'

ARTÍCUIO &- Son atrlbucíones de Pr€sidente MuDictpal

I. tntegrar el sistema Munlcipal de hotecdón Civil.
R. Coriütuir el ConseJo Municipal en rnateria de Precctón Civll que será un ór8ano consulttuo, de

o¡üri6n y de ordimdóo de las ácciones de la ¡neteria
Ui. fo¿á Us que te otorga la Constibción Pollüca del Estado de Jalisco Ie l¿!¡ eslatal

aJ pmtecc¡On'Avü U t{ aet CoUierno y de la Adririnistración Pública Uunicipal para el Esado de

pl¡-. 
"l 

¡3Or.do dóh erfninistrac¡ón Prlblica det Munidpio y ¡os que s. derirren dd prcsene
'rcgtameno, 

asf cooo h vigench y cumplimiento del mismo' 
-

fV]lp-tar, prUl¡car y e¡ñrtar ei ptan de contirgp¡cb Municipal de Protectió¡ Civil

i. Éft;;; en el Sistema nrt"tA a" Proección Civil haciendo las propuestas que se estimc'

pertinenEs.
ii. soriaa. ¿ courrno d Esado, d apor¡o neesariq pa¡':a cr¡mplir @n las facilidades de ese

reghmelto en el ámbito de su iurisdicción
Vli. Celebrar loc oonvenios necesaric cirn los gobiernos Federales y Estatales para que apoyen lc
ó¡air* y n*l¡¿"¿o del Siscma lrunicipat de Prrccdón Cii¡il
nfi. C*riL¡.rtte yasoci §e @n otro§ Musidph§ de la enüdad yd Gúierno del
gsüao pam a cr¡ñpmfeno de loo p.rognmas Estatates ¡r Municipales

lX tnsuumeaar sus prognm¡s eu oordinación con el Conseio Municipal de

Proección Civit y la Unldad del rn¡srno ramo
i:Omiit i¿---.pfr-i"rt" a Ia dedaración de emergencia que en su eo erpidan Im Conseios

Esatales y Mu¡idpale respec§mnenE,
xI. .publlcar, itttuna¡r v a"r *-pÑ"iá a Ia drlaradón de emer*gnda que en sr¡ caso o9ida el

Comité Municipat
rl. soriaa, á eieo¡tivo e§tatat et apoyo neesário pat desarrolhr hs aoci,ones de ¿uxilio y

t cuneración. o¡ádo.lc eftctos de un siniest¡o o desas¡re lo rcqubren'

ffiffi;á;;t r-;;dá¡* púbtú o con partiortarts pera coordinar v cone.rtar Ia

realización de las acciones programadas en materia de Mección
ciüL



XIV. Integrar en los Reglamentos de Zoniffcac'Ión Urtana y Constn¡cción los criterios de
pr€vención.
XV. Asegurar que las obras de urlnnizacién y ediñcaclón que se autoric€¡! se proyecten, eiecuten y
opeFetr «rtrforme las nor -s de prercnción
Xn. Aplicar las disposiciones de esE reglameno e insüumentar sus prograrn¡rs en clo¡dinec¡ón
ion el Sistema y la Unidad Esratal de hoEcción Civil.
)§lI. Las demás que le señale este Reghme¡to y oras Normas y Reghmentoa aplicables.

ARTfCUI"Í) 9.- son faculades del §esetario General:
I. Iáii contcnidas en la le¡r de Gobierno y Administradón Prública Municipal en materia de
Protecctón Civil.
It. Realizar las funciones de Secretario General del Conseio de Pmtección Civil'
flI. ParÉctpar en el Slstema Municlpal de Protección Civil haciéndo hs propuestas que se estimen
pertinent€s.

ARIÍCUI,O 10.- Son fac¡¡ltades del Sf¡rdio:
t Ap¡obar él Plan de Contingeacias Municipales de P¡oeccíón Civü
II. Coordi¡ar la vigilancia el cu¡¡plimiento de lc programas en l¡ maEri¿
uL Fomentar la capacitación en materia de PmEcción Civil
IV. C.onstiEirse en sesié[ permanentÉ en caso ile presentare un alto riesgo, siohstrÚ o desastre a
fin de decidir las aeciones que procedan
V. Dedarar a tar& de su Pr,esidente,la siBación de emergench en el llunicipio o de su teritoric
VL Coordinar h particlpación ciudadana en la formaciél y eieorción de los programas destinados
a saüsf,aoer las necesttades pr€sent€§.y fuuras de hreató¡t GMI de la pobladón del munlclpio.
VII. Coordi¡ar las acciones de salyamento y aullio cr¡ando se presenten fenó¡nenc¡ de &sastres
YIII: Ias démás que señalen otras leJrcs, deotto§, r€Slamento§ !r @nvenic.

ARTfCUIO IL- Son aribuciones de h Unidad Mutridpel de hÚecdóo Ciüt:
L Formular¡r conducir la polltica eo materie de hoección CML
fl. Formular y desanothr ptams y prograrnas de la ¡nateria
III: Aplicar en la esfera de su competenc¡a este r€gk¡meDto y las nonnas éotiás que sean

conducenEs.
IV. Elecutar las acciones de prevencióU auxitio y reorperadón o resteblecimieub onforae a lc
ordemmientoe jurfdim, pqramas y aorerdos que aubrie el
Conseio Mu¡iápd eg mismo, desarrollará tas ñnciones tomando como reftrende ¡es

estableddas par; la uni.hd Estatal.
v. Aplicar tastisposidones de este reglamento. e iDstrumentar sus programas én coordimción con

eI Sistéma y la U¡idad Esatal de Prot¡ección CML
VI. \ruilar-et Gl¡EpliEieoto de estc Reghme¡to É¡r pare de las lNtih¡cione§ or8anismo§ y

"mpnÉas 
rte los 

'seco*s 
pútsico, sodal y prlvado en el ámblto de sü ooopetenda y de

conbruidad on los onvenic de coordinación que se cehbren
Yll. p--or"r t¡ ao6tiü¡ción rle gfüpo§ y volu¡taric inEgr¿d!6 al Sistroa ltlunicipal de

Prección CiüI, autorizar sus reglamentos y apoye¡lc en sus actitddades'
rYIIL Pr,omoverla caÉcitacióD de lc habilintes en mat¿ria de P¡oEcción Civü
IX. Pmpoñi(mar informddn y asemrfa a las as¡riadones de vtcinos, emPtls?s I 4bli- 9"
eenerif, para ehborar proganas espeanco§ e integrar uDiüde§ inErnas de P¡otección Civü a ñn

áe ,.alú" ra¡orres aepreve_na¿n y au¡lio én las colonias, bárrios y u¡idades habitadonales

IL p-.-." ¡. part¡c¡pac¡On ae ló gn¡pos soc¡des que inegr¡m su comunidad e! d si#ma de

*ot 
"UOo 

Cirl v resoe'*o a [a brmac¡ón y epcución de los prograinas munidpale§

x. ái"U.. ,.é.Ad a" *otdi*"ióo coi o¡¡s Unidades Mur¡icipale§ de su ¡amo' pa¡:a IImr a

cabo accio¡¡es coniuntas EnAbÑes aI cumptimieno de sus atribucio¡es'

XII. Ygilar e inspeoioar las infrairiones comctidas al prc§enE ReSl'm€nto



ARTÍCUI¡ 1¿- Sotr organismos auxühres y de part¡cipeció¡ socid.
L l.s grup6 vo¡uEbri6 que pfts'ten sus servicio§ en actividades de Proteciérl
Civit de ¡na¡sa solidaria sin reeiblr remuneración económica alguna
IL I¿s asociaciones de vecinos oonstiEidas confomrc las disposiciones de la Iry
Orgánica Mu¡cipat
IlI.*Iás un¡daf interoas de las dependmcias y organismoc del sector públicu, como tamt ié¡L les

insti[¡ciones y empr€es del sectór privadq encargadas de insUumeiar en el ámbib de sus

n¡naom h ei:a¡c¡ón de lc pogranas de
p¡gteoción Civil aendiendo las necenddos espccfficas de prerrcnci&r y ateución de riesgos pan

seguridad de su persoual Y bienes.

ARI{CU¡¡ 13.- t¿s habitan6s de este mudcipio p6¿rán organizars de manera librt y voluntaria

para participúr y apqrer, coordinadamente, las aeiones de Pruección civil previsas en el.

irog¿ma Uu"topaf bs orales ya consünridos, deberán rcgistrarse en la

üriñ¿ ¿" p-e,i,iOi Cira f,fuoicipat- CoUfolar en las ta¡tas de prurención, arxilio y rescate a la

noblación eu caso de siniestro o desas¡e.
inrtCUfo 14.- Compete a las asociaciones de vecinos diñ¡ndir, pmmorcr y vigür Ic progranas

de proeoción Ciül úoniApal y 
"sp"Unms 

en el ámbito de sus ltspectiras frrnciones

ARilCg1O G: t"" dgpe;*rcriv o"¡p.it * de h Administración htbtica Municipal asl como

1"" .-pr"*" ,U,r"t-it* y ae servicios, integrarán en su estn¡cura orgánica unidades in6rüst
Ir" ;il E"drá" por oU¡óto iostr,¡¡enar eñ 

"t 
ámb¡o d" * compcgncia, Ia e¡ecr¡ción del plan

UuniOpal e conUngencias y su phn es@fi@ de contir4encia

cAPlTplolu
DEt SISTEMA MUMCIPáL DE PROTECCIÓX OU¡,

ARIÍCUIO 16.- Se estattece el S¡sema Municipal de Proteocfón CML el o¡al estaá ilEgádo tof
il C"ñ. Municipal de Protección C¡vü ta Un¡dad Municipal de Pr,6dón ciYil Ias unidades

¡"t"-"" ílos g.rfi" voluntarios on fundamento elr lo dispuesto por el capfbrlo

Vt dela t*y de fficción GMI rld Bsado de lalisco
lnftCU¡ fz.- n Conse¡o Municipal de Prrocdén Civil estará inegrado poc

aJ Un Prtsidente, que será el Presidente llunicipal
Ut Uo S""t"atio G.o"ral que será el Seqttario GeEre¡ dcl Ayuntatübnto'

;í ililffi;ü;;il;*,á JDi*,t"t de ta unidad lrlunicipal de Proecci& civil

it n nJa"r a" U Colisién de Protección Civil

;í t ;6;;d;dr" Municipales aryas tunciones ooi¡cida¡ en el :lrea

fl (hmnismc de los secorcs sodal y privado que etimen neoesarü sr participadón

iíflffiilffi;ü d" pt ttolo" i:ñl 
"oioürá 

o¡dinarhme¡re por lo merc um-Y:g d-
;** ;; f"ñ; qü""t'dir; p"d;.-toio*t et aia\uier momeno a conrDcabria del

prrsidente.
ARTICUmlTbl§-seé§tabte@etcomitél.{u¡i@ldeEmeryen&sdeProección.cft,iLG|IFS
a::ffi;;ñüá";;;ry;ñi*-"iü-¡* es v-so de e§E r€sh!trento' v estará

integndo pon
¡to-roi¿áü or" será el Pr€§¡dente Municipal o quien haga nts reces.

u" i"s.t"nio ó" será el Secretario G€rcral del H' Ayuntam¡€trto

ñ ;ffi; A,;ñ Ñ-;J lDt*.bt de h un¡dad Mutricipál detr@aión Gtuü

U;;*á""t" de Ia Audadanfa que será elegido por el Conseio ll,nidpal de

n"üJoo c¡rn t ry" proftsión sea añn oon el ramo'

t".p;;üú áe n eyuou,¡""t" qu9 serán: d tgez.Municipal d Director de

óL-"-ñiUuo" y a Direcor áe Sewicioo Prlblicc Municipales'



lRtÍCU¡,o fa.- La Unidad Municipal de Protección Civil estará int¿8rada pon
a) Un Director de Unidad
b) Un Comandante Operativo
c) Un Comandánte Asesor Técnico
d) Un Oficial Administrativo
e] H personal que se estime necesario parlz el otmplimiento de las futrciones de

respuesta ante, sfu¡estros o dest¡'es

CA.PITULOIv

DEL PIJIN MUMCIPAL DECONNNGH'ICI.AS DE PROTECGIÓNCIVIL

ARIÍCUL0 20.- El plan de contingencias de Proección Ciül se integrará Por las

e$raegias y tinamientc de 16 sectores público, privado y social que en maEriá de

Civil se realien
áRTÍCUIO 21.- tá Utridad fdrmicipal de Pni'teeió¡¡ Ciül elaborará los planes' v
proyecto§,los cueles serán sometidos a la aprobación del Conseio

if ,-¡ap.l y aa ry"ou.¡ento s'r¡cesivanente- Una vez aprobadc eI PresidenE

xuniciital ;rdenará su puHicación en la Gacea Ofidal del Ayuntamierito

en,¡'tiftfO ZZ.- n progfar¡á municipat de Protección Civil se desrrollará en base a los

proSramasr
I. De prevem!ón
ll. De auxilio
I ll. De restablecimiento
niftcu¡,o 23.- Et programa de prerrcncién realizará acciones encaminadas 

" 
oi?r.o

casos de alto úesgó, Ñesro o desasre, además de pmmwer la o¡ltura en mEria de
mitigar

Civil en el MuniciPio.
ARIfcUm 24.- El prognma de auxilio, integrará las acciones pn"úvistes a fin de

salvaguardar, en caso de alto riesgo, siniestro o desastre, la integrfuhd ñslca de hs Personas,
v

blenes y el medio ambiente-

ARÍ¿úm 25: H programa de r€s'btecimiento deerminará las estrategias neoesarias

recuperación de la normalidad una r¡eo ocürrido el siniestro o desast¡e'

CAPMJLOV

DEI¡l\UMDADMT,NICIPALDEPR0TECCIÓNcIvItYst,cooRDINAcIÓNcoNlos
SISTEMAS ESTATAL Y FTDERAL

ARIÍCULO 26.- La coordinación del sisEma munidpal de Protección Ciül con lG sisEmas

y Federal Endrá Por obieta
L Acordar Ic conaludc y medios de comunicació¡t Por lm cr¡ales se ooordi¡ürrán s¡¡s

Ip"-ii"* *i -.. las acáones en caso de alto rie§8q si¡iestro o desasue'

IL Iá identiffcación, rcg¡stro y control de actividades rieqosas r€alzadas én el municipio

la

reguhción Esata! y Federal
ateuder rieqo§ esP€dfi c6-

IIL Fspeciñcar las acciones que correspondan a cada sistema Para

IV. Acordar las fornus de cooPeración de las diferentes entidades, tomando en q¡enta los

mat€riales ybumenos. Deslindándo las mponsabiltdads que corresPondan

h

I

r!¡e!

I

I

I



ARTICULO 27.- El Sedetario General del Conseio Municipal, mediante puniones peri&icas

informará al Presidente Municipd, sobre el estado en que se encuenE? la entidad en sl coniunto,
pronósticos del tiempo y planes de prevencióo au¡dlio y establecimiento que se ha¡'an coniuntado

con los difercnEs sistemas,
ARTÍCULO 28.- De ecue¡do a la siü¡ación o emergencia, el cOnseio Municipal recurrirá a los

Gobiernos Estatal y Federal para gesdonar la ayuda correspondiente.

ARTÍCUI,O 29.- I¿ Unidad Municipal de Pmtección Civil en base a los acuerdos oelebrados con las

dependencias federales competent"", Ilerraá el cotrtr.o¡ sobtE las emprcsas que dentl.o del

MúnicipiO realicar actiYidades @n materiales peligrosos con el fin de rmrlficar, que se esAblezcan
y operen las unidades internas para cooldinar las acciones de prcvención y rescate

CAPIN'LOVI
DE IA EDUCáC¡ÓN Y CAPACITACIÓN Eil UATERIA DE

PROTECCIÓNCIVIL

ARíCULO 30.- El Conseio Municipal a través de h Unidad Munlc¡pa¡, promoverá la capaciación y
la conformacién de una culh¡ra en ta materia, que despierte el interés de Ia poblacién, asf como §u

participación inlividual y colectiva
iffffCüfO 31.: Ia Uil¡ad de protección Civil ¡ealizará campañas permamngs de difusiln y
capacitación s&re Em§ de Pr@cción Civit, con et dJeto de furAlecer Ia dirycición e inerés de

h pobhción por prticipar actiramane en las acciones de Prección Civil.
¡¡idCUfO ¡2.-- tc ptanteles educativos, que se enñ¡en¡.6n denro de es,te municipio,

implerrentarán pro8.aDs de prevención y auñliq en bae al programa nacioml de seguridad y
eniergencia esoolar áe h s-E P. baio la slpervisión de la unidad uunicipal de mcción civil
ART{CUm 33.- la Uniitad }lutrtctpal de ProEcdén Clvll r€altzará simulacrog para capacitar

operatiErneDtE alc docenEs, consideratrdo los difereDE§ uirclcs g¡ares
nifCUfO 34.- Lc espacios. oñciales de los redios de difr¡si¡ln, podrán ser uülizadc median6
conr¡enio, para inforr¡¡ar a la población sobre las aeiones y progfamas de Preodón Civil

_ - !q-q. u_19_Yl____-.-
DECI.ARATOHA DE EMERGENCIA

ARTÍCULO 35.- En caso de alto riesgo, slnie§bo o desas,tre el Co¡¡*io Munidpel de

Protccción c¡vü inecrará un comitÉ de EmerBenda Gl cl¡al Endrá la§ si8uient¿s atrituciones
I. Esürdi:rr y eraluar ¡n¡dalmente la s¡A¡ac¡ón de emer¡encira que §e pr€senE, decidir hs acck¡nes

que se deberán tmar y determinar los recursc neoe§¡rio§.

ú. I{acer la DeclaraOru de Emergencia a ravés del hesidente del C-orelo

Munidpat e iDstahr el Cenro de O,peraciones'

III- Soúcitar apqyo a los s¡s'emás Estatal y Nacional cr¡a¡do ad lo estime uecesario con la

apóUac¡ón del Conseiolduaicipal de Protecdón CMl.-
ry- Las demás ore te deermine el Conseio Municipal de Pnoección Civ¡L

;¡RIfcu, 36: E onié f¡runidpal áe fmergercia cr¡ando asl lo considere determlnará la

o"a"tabri" a. m"tgF"cia y sotdtará su. publicación conformc a Io§ sisuienE§ lin€amietrb§:

áI preseatarse um snuaaon ae alto aeqo, stn¡estro o desast¡e' }a Uddad

¡fr"fup"¡ a" p."tuo¡¿. Civ[ eTáti? rá 16 dabs obgnidos y realizará un in¡orne de lc mismc

al Comité Municlpal.
'Il' Et comité Muridpal 

:iürá Ias accignes de hevención y
¿:l AnalÍzará eI ioforme prcsentado Por la Unidad Munictpd, dq
Rescater
ii6ño s" 

"ar¡"ra 
una situacién de alto riesgo, slniestro o desastre, determi,ará la declanción '

de Emergencia.
c) Gomunicará la dedararon'a de emergienciaal Comité Esatal
í1ir,"t*oa ,.,o C.ot"o ih Operacionesln el Municipiro, que operará en coordinación con el comité

Estatal de Emefgencia.



Ill. El Comitró Municipd de Emergencia, solicitará el apoyo de la Unidad
Estatal de Protección Ciül y de las demás dependencias de la administración Pública Estatal que se
rcquieran.

CAPITUI,OvIII
DE LAS REGUIACIONES DE PREVENCIÓN

ARffCUm 37.- I¿ Autorldad Municipal de Protección CMI r€gulará las acciones para la
prevenció[ mismas que le atribuyen las lryes y reglamentos dtados prcviamente.
I. Cuando las actividades preseoEs riesgos o sean altamentc riesgosas y pudatr prcvocir
contingencias o sltuaciones que
Pongan en riesgo la inbgrirhd de Ia ciudadanh y/o su entomo,la
Dirección Municipal de Protecclón Ciül podrá aplicar las medidas de seguridad necesarias para
proteger la integridad de las personas y/o el ambiente, sin periuicio para que en su caso, ocurra la
intervenclón de la fuerzá pública, Ias autoÍidades Estatales o
Federales.
IL tos actividades de sl¡nulacro de lncendio serán suietas e le autorización de Ia Dlreaión de
Ecologh y Medlo Amblente medlante so¡lcih¡d escrita prcsentando información sobre ubicacióo
dla y hora del wento, dpo de combusübles y medldas de segurldad.
nl. Queda pmhlblda la combustión a delo abierto de todo üpo de material*, a exoepclón de
aquellos que tengan como fin labores culinarlas domesticas no sisEmáücas o acdüdades agrlcolas
siendo las quernas debidamene rcguladas
w- Se pmhlbe el proeso de calentamiento de materiales impermeabilizantes de lczas y
esrnrctrras en la vh públlca.
V. Iás esteciones de servido de combusdble para vehfn¡¡os automotoBs deberán contar en sus
r¡áfuulas de despaúo oon ¡rn mecenisrno que impida la emisión de gases al servir, adémás de
Gontar con las nontrc de segurirlad requeridas, su personal deberá sar debidamente capaciado
en rnaterh de Pn@eión Civil
VL Lás &ees deslgnadas para la ubicación de contenedores con maEriales o r€s¡duc peligro§os
deberán ser vi¿iladas por personal capacitado y contar con un s¡stema de prevendón de
contención de derrarn€s.
VtL Los e§u¡blecimtentos de espardmiento deberán contar con las medidas de seguridad
pertinentes y el personal rrsponsable deberá contar con capacitación en la materie
VIIL Todo esablecimiento de manufachrra, serv¡cios y comerc¡o deberá contar aon un plan de
confngenchs y pireseurlo a la Dircccitlu
Uunicipal de Proeeión Cfull ¡rara su eraluación
DL ?odo establecimiento de manuhch¡ra, strvicios y comertio que matreie maEriale§ y residuc
pefrgrosoc deberá cumplir oon lo dispuesto en maEria de segrrridad y hoección ffi en lo
referentc a maneiq almmemienq d¡stribución y disposición de es,tos

!( Queda prohibido establecer.y operar estacioir€s de suministro de cmbustiues en ooliDdancia

i"."diad con equipc de fu¡diaón o generadones de emisiones de perdo¡hs sóIides

iEcandesceDE§
xL Lá§ eqpresas disaituidoras de 82s licuádo pr€§urizado de uso doméstioo, no deberán servlr m
h vfa prlbüca o á¡eas no autorizadas a depósitc ¡o estadomrio§ o a whfo¡Ic aubmdores 

-
xl. Los estatleun¡entos o semiñ¡c que uülicen gas liondo presurizado deberán

uúicar eI depós¡b en uD oomFrrtinenb indépcndienE y PDtar con lnstaldón de t¡rHa y
resuladores de p¡edón qug minirn¡¡Bn el rlesgo generado por fugas.

Xñ. fos estat¡t'ecinienUs dedicadc al transporte de materiales pet¡8fo6o§ deberán presentar

*e t" Oi*UO" de hoGecdón Civil los cerdñcadm de operactórr asl como los planes de

.contingen€ta ate su establedmtento y sus unlüaües
xV. ró¿o estableclmienb que almacene máteriales o r€sidu6 peügrcsos en oralquiera de sus

ot"d*, d"b"rá -nt r con las medidas de seguridad y planes de contingenda adeondc



XV. Queda prohibido estacionar autotransportes dedicados a la carga de materiales y/o residuos
peligrosos in áreas habitacionales o en ártas donde no sea necesaria zu prc§encia para pmpósitos

de carga o descarga.
XVI. I¿s operaci;nes de los automotores propia§ de los establecimientos de manuhch¡ra,

come¡cio y servicic no deberán presentar riesgo al ambienE y/o ala seguridad civil en su

entorno inmediato
xvII. Toda fuga de gas domestica por el riesgo que implica deberá ser notificada a la Direcclón

il;ii:#i:ffiX1ffi.*,", manefir, arrnacenami ento yrouso de rm*riares aanq{os
como eryIog,c p"i U -§nOem 

deberá contar con la aubrizaciiin de Ia autoridad

"o.r.opoodi*e, 
el-persomt involucrado deberá estar debidamenE capacitado asl gmo _qar

con Li med¡rtas'de i"gu.iar{ pl"o de contingencias y la evaluación de ta Dirección Municipal de

Protección Civil
IOt au"d" pfohibida ta r,eota, manejo y/o atmacenámienb de juegos pifoÉcniG sin h debida

##S$iifl}§*"*" *- uso retigioso radicioual, aun no @trtendo con h deb¡da

autOrizaclón deberán obsennr todas'hs medidas?e seguridad aplicables, asl mmo caFcitar en la

materia aI pcrsoDal i¡rvoluaado.
:üL Cualquier esable«imiento que se ubique dentro del territorio del

ldun¡c¡p¡o; tales como *otros' 
"om.tci,al"g 

indusrhs, centroÉ de servic¡q pbzas' uddades

üabiacionale, planeles educativG,
éát¡* a" atenc¡ó¡ infatrtil, estancias infrntiles, centros d€ concent¡zción r¡asiva, etc- Deberán

áborar y l,"er ormplir un programa es@fico de proección Civil Contando para ello con la

asesoría áe ta Unirlad lfunicipal de Prmccién CiüL
ngl- É" t"a* L uangaaooó" exoepto casa habitadón uniftmilia¡es, se deberá colocar en lugarcs

,rill, *n"Uá¿, adeo¡ada e instructiva para casos de cmer*encia, en tc que se consignann las

*d; S"" deberán oüserrrerse antes, dümte y después dá a¡dqu¡er eveúb d€stn¡ctit¡o, asf

,oilo á*".¡" r"r.urse las zonas de seguridad. Esta áisposidón se regulará en el Reglaüenb de

€oDitÍucEíón y se hará efectiu por las autoridades

Ñ¡.Ñ;;á "ñri-r 
los proyectos de construcrión y expedlr las licendas de habttabüda¿

i,iiii. Ér *irg""ón de las "-pÉ*, comerclc o pres6dores de servidos, la capadtación-de su

nersonal en o&ria de Protección
éi;i-;¿;pt"-"G ta unidad ingrne en casos que se determinen onfonne las disposio'ones

;Éi¡*;ír? q";;;.ü h;".rtd* p-pi'o 
"o 

materia de prcvenci'tu v abción de

riesgc.
iiiüiir,cú" or"bl"dr¡ento de mátruhct¡ra comercio y/o servicios deberá utitizar la vúa pública

;iliñ;;;;;;,"*t* ;p"re deellmporimpliá*touDa siu¡adónderie5gocivil -

ffi U""-""t"t¡"qiáo" ¿u ¡náuf¿c¡T + -i¡em¡o y sericio uticaac en zo¡as habiacioneles

; 
- 

¡"b"rá" .dlE", aepA¡tos + ps: pñsurizaao 
-con 

capacidad rurlxrr'a tG 200 lit¡os, o

J¡naenar más de esE vduEen en dfuersos depósitns

iffi. qr"¿" pá¡f¡ao a o"o ¿"G'Uo¡ado br¡tano presurizado como comhr§ible en aub

trasDorte esco¡i¡r.
ffii'ñtL*i¿.d que se lleve a cábo i:n la vfa pública o-en propiedad privada¡gue tndiaue

ffiüñññ]¡'ü¿-""iú*"J conar conihs medidas de seeurlrtad aprqradas

$flrIII. Iás empr€sas, pr*i*-¡.i* o ,o""fet qp.o1ga4ón 9 rrllien ry- d"

concenrrañn masirra, seián ñp"'i""ü*- A" f"-*g*id"a l" ¡* ""¡rem"o, 
en Eteria de

ffió" dflF;;á; euu# v na.er omp!¡t y.pTqTT apecfffco de

Proteccién Civil Contando para ello con la ase§orfa de ta un¡oao

Municipal de Protección Civil'



CAPITULO X
DE I,ITS INSPECCIONES

ARÍCULO 38.-ta Unidad de Protección Civil, eiercerá funciones de vi8¡lancia e inspectión del

cumplimiento del pr€sente Reglamento, a mvés del personal de inspecdón.
l. Son Autoridades competenEs para ordemr Visitas de

hspecr!ón aí{ como ordenar la elaboración de acta§ administraüvas por hltas al Reghmento

Municipd, ótros
Ileglamentos o L€yes aplicables:
a) El H. AyuDtamiento
b) EX Conseio l,lunicipal de Protección Civil
c) E Presidene ltlunicipál
d) E Slndico Municipal

"i 
R oit""tr d" t" Úni¿aa uun¡c¡pat de Proeccié¡ cMl.

0 E luez Municipal
g) las Auorida&s que es'tabteen lc Reghrento§ y l"eyes de Aplicadón
Mutricipal
ü. H inspector deberá cDntar cotr una orden por e§crib de la
úniar¿ irl-tip"l de pr@cción Civit, en ta que se precise el obieto de su visita, deberá estar

¿eui¿anente nin¿aaa y ¡notivad+ deberá contener la 6rua de la auoridad que la expide asl como

el uombre d,el inspector designado pal'a Ilevar a cabo la veriffcación'

ni. l¡".p..r"r'a"U¿ ¡a"iunoi:e ante Ia pe6ona que adenda la ditgenci¡¡, con crtdencid

ü;tqt " 
p"- tal efect expida la autonidad de qrien depende y ent¡egará d Y¡sit¡io cop¡a

üiui" ¿i u-.tu* & inspección sahm sitrnciones de alto rie§go' Etr 3*.d" ql1 d,Y:qd-o-*
.ñi"t" 

" 
pe¡oftir el acso a personat de tnspección, este podrá solicitar el auxilio de la tuer"á

núh[ca oara llev'er a cabo la veriñcación coltespoldientc.
Fy.¡¿-úJU ilun¡cipat de pnogdn CMI, cr¡ando odsta peiigro itrmi@nte ge {b riesgo,

;".a"h ;;i"i*t o p,odrá pncticar vi§a de inspecdón si¡r orden de visita fonuulando acta que

dEnonún¿rá Acta de Riesgp y, to¡nara tas medidas de seguridad que considere pertineÍles.

v. Al inicio de la üsite A ¡r,"p""tr aut rá rcquerir al-visiado,-parl que dsi*ne a dos personbs

;;;tu"rr";;; q5üg* en'el desarrotlo de la diligencia, apcrribiéndolo de que en o.de no

hacerlo. serán deslgradoc por el lnspector.
vñ üññ ¡;;-"irit se leranaiá acta cim¡nstanciada debidamente tundada y motivada: por

óli.;il; f.-"s foliada+ en la qr¡e se cxprtsará lugar, ftúa' nombrey ñrm de^Eryi:3 t
"uien 

se entienda la dligencb y de los testigos de asistencia Si dgu¡e de las personas ry"qes
ü *rc" , fir."r, el inspecor lo hará constar en el acta, sin que e§ta cif@nstancia atEfe d yator

piñtJraa aocurento oe igual forna se asentará en el acta de to§ hedo§ u omisiones que

bmiury.u riot "io* d presente reghnrno'
vII. EI i¡speOr ¡xrntatia en et acta' de infr¿cción las medidas de se.gurftlad nec€sarias para

eor¡egfrlas írr€gutaridades enoontradas
YIII; Uno ile los eiemplares aJi""t ó"A"te en poder de la penom con quien se endió la

áiip"á'-i"a¿rá"r.i t"t"t qi"-"J",m *" lngg d9: i'ara pT""o9ry *" 3]y
eaTir¡"i.u* v alegar lo que a su der-.¡o oonveñg¡ El original y la copla f€stang se entregaran

a la autbridd, que .d""ó L i"tp";t;qud ro ñr¡iur¡ a neá AdEiniíredvo' para s;q debda

caliñcación Y seguimieno.

CAPITIIIOX
EE I.AS MEDTDAS DE SMURIDAD

mrlcul¡ 39.- la un¡dad iltió;'d"-it"t"tdó' cMl'. en base a Ic ¡:sultadc de las

io,leocion€§ realiud^, d"b"ldil;i# rrd;d; dü xeüidad en o,nptimbnto a la normatividad

Hffiffi ñffiil",ü;e"ñ ;;'bi';;;;bdo' *ún¿'apu" el intensado v
'ot""g¿"aofE * ptam adeorado para su realización'



ARTICULO 40.- Cuando exista una sihración de dto riesgo, siniestro o desastr€, dentro del
i{unicipio, el Conseio Municipal de Protección Civil, en coordinación con las autoridades
competentes podrá adopar de confon¡idad con las disposiciones legales aplicables las §guientes
medidas de *guridad con eI ñn de salvaguardar a las personas sus biene§ y su entortro.
I. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectáda.
It. la suspensión de rabeios, acüvidades y serv¡cios.
III. La e¡acuación del lnmueble y las demás que sean neúlsarie§ para ta prerrcnció+ midgació4
auxilio, restablecimiento, rchab¡lttadóD y reconstrucción.

CAPITUIÍ)XI
DE I^AS SANCIONES

ARTÍCULO 41.- [a cortravención a las di§posidones det prtsente r€glamento dará lugar a la
imposición de una §anción adminlstraü en lc téminos de esE caplh¡lo.

I. Apercibimiento.
II. ilulta con funda¡nento en Ia I*y de Ingresos del Mu¡icipiq en la I¿y
Estatal de Pr$ección Civ¡L en tc c§os-Do previstoo mulA de cien a quinie es Imc€§ el !¡ahrio

mfnimo gpner¿l diar¡o vigente en la zona económiCa que corresponda al lug¡r donde se oom€+ la

infracción
Itl. Clausltl|a tempord, rhñnitiva o partüü
ARTÍCI¡[O 42- I¿s sanciones pecuniarias será¡ deenninadas por el luez
*¡lmlniseaUvo Municipal, se cotrsideraran crédltos ñscales y serán hedos eÉctivos _por 

la

i;;;¿ lrlun¡cipat de acuedo aI proedimiento económico, coactivo, prcvisto en lz lq de

Hacienda Municipal.
ABtfcuo ,[i}.- É r€sponsabitidades de actc que gmeraa dañc al medio ambiene yp{Eglet¡
;"iñ;ilp"bt dO¡, se¿n samiogdas en Ic'Érminm de la legistración en ire¡"¡¡a de Salud

e.U¡*t , á'ned".*to ae phiA, y Bu* C,obierno ydemás disposieiones aplicalües

CáPITI'LONI. DEI^áSIIOTIHGACIONES

ARTÍCUL ¡[,[.- Ias .notificaciones que realice la Utridad de Protección Civil. serán de carácter

p.o-a-y .r ¿¡, y ho¡a hábiles, coiexccpción de que o¡istan siü¡aciones de alto riesgo, siniesl¡o

i, ¿esasu-,'¡nrrcur¡ +s.- c*"ao h per§on a quien dgbe haertg la- u3§ficaci& no se eno¡eutre, se deiara

áaotio p"ra qo" e*é preiene en una hora determ¡mda del dh Mbil slsuiene'-^- 
-- -L-r.r ¡

fnfftinb mlSi fra¡iÉaao agaáo aátor¡o, el interesado no se encueÍtra pnÉe,E, se ater&rá la

ililigencia con quien se talte en el lnmueble'
ARilCUl0 lr:-¿,r-d" l" ."unáEo' re nefiera.a los inmuebtes clre T,tig el ardo¡lo 37 del

;;; *áá_;"r",;niJo*.auu* et luSarvisibte de la edificadón setala¡do:

i. xom¡re y pe.*rra a $¡ico se notifica
ilü"ü;;J.,r.l re'cotoca uáuu,bacienito reftrtnctaa lc-fundamentosyan6e¡üf'
ñ:iü;áó;á qu" a.u" p"t 

"o"sutla 
éduh en et lugardonde se ñle'

CAPIruOXII
OEt RECURSO DE INCONFORMIDAI)

AR'I{CUI04&.Encontrádelasresolucione§dictadasenaplicaci6ndecs&
neglamento, proede 

"I 
R""r*"'dJ;;'b;d"d;el cuaüt¡ene por obieto modfrcar o revocar las

."i¡uaono aami"istraUm" que se reclam¿¡tL

ARTÍCULO 49.- EI recurso ¿e ¡ná*orridra d"bet¿ pto.ntaf§e dentro de Io§ 15 dlas sigubnte§ a

partir de ta notificación a"r ".ñir" ,"-o-a"ror por esrrito, eryresando nombre, domidlio de

quien promueve los agrav¡os luJ -*ia"* se le causan coná acto que se impugna ante te



autoridad que haya dictado el acto reclamado. En el misño escrito deberán ofrecerse las pmebas y
alegatos.
ARTÍCULO 50.- será competente para conocer y resolver et Recurso de
lnconformidad el Sfndico de este H. Ayuntamiento a través del fuzgado
Administrativo Municipd, en los términos del Reglamento interior del H.

AyuntamientG
ARÍCULOSTRANSITORIOS

PRIMERO.- Este reglamento entrará en ügor el dh siguiente de su publicación en la Gaceta

Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de Mezquiüc, fdisco.
SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de los Reglamentos
Munic¡pales que contravengan el presente re8¡amento,
TERCERO.- Se abrogan o derogan en su caso, todas las dispos¡ciones que seopongan a la aplicacidn
de este documento.
CUARTO.- El H. Ayuntamiento déberá publicar, bajo los medios de comunicación con lc que

cuente el presente reglamento y hacerlo del conoclmiento de la población y de la Unidad Estatal de

Protección Civil de lalisco.

PROTECCIÓN CIVIL

Fuc desde los iridos dc ta huEen¡da4 Cue los seres huma¡ros t¡üeron o sitrüeron la necesldad

de aliarsc a oms l¡dMduos no soto para poder subs¡§tir a les dlsüntas amenazas qUe le imponha, Ios

aninates salrnies, las indenencias del dernpo, el medlo ambieoE o entorno que les rodeaba y m

a[Unos casos hasa para proEgerse del miso hombre; sino tamblón cono la meior furma de dbEncr

lna,rcreg rBcun xr y blenes que meroraran su calidad de vtda garantlza¡an una meror sub6isEnda y

p€rmit¡eran un cfcdmienb ordenado y scguro de sus a§entam¡enb§

Et martado cr€dmiento de e§ta§ comuntdades que empez¡rcn como aldeas o ribus y

§ormaron lo gue fueron las sociedades prlmiü\r¿s terla @mo eie para la resolución de conflictos a un

iefe o lfder que actuaba en utre posidón condliadora e imparda el orden en¡.e sus mlembms, fue lo que

hoy en dla se representa en los Estados Consütr¡tdos con su apllGclón de un complero s¡st€ma de Le!/es

y Normas que denen como ñ¡rálidad el sah"aguardar Ia inegridad de la sociedad sus blenes, entomo y

servicios vitales

ExtsEn di§t¡nto§ mecanismos y organlsmos que sG aplican para tal ffnaüda4 y la pr¡ndpal

herrarnienta de Ia que dispone eI Gobierno actral es justamente b Prctección c¡vil, siendo esta un

ileredro y una garandir que debe cumplimentars€ para odos los dudadanos que adquieren este

beneñcio u¡iversal y ob[Satorto ponléndose a su disposidón bdas tas metodologhs po§lble§

I¿ protección civil se basa en Ia pr€vendón idenüEcando los desgos erdsEnEs o riesgo§ que

sepuedangenerarparaeliEi¡ai{osoensudefectominimizarsusefusytrabaiarenlaslaborc§de

¡escat¿ Parir que es'tas §e pongan en marclia dcbe e$sür un factor debnenE' causante de la npeddad

de apücadón de una meiüda drásdca Enu'e los feDómenos peru[badores los más ¡neconocidos son los

Desastres Naturales, ane los clrale§ pooo se puede hacer, omo e§ @ntar aon un eqÚpo y una

prÉparacÍón para af¡ontar ¡a siu¡adór que requlere de una rcspuesa Rápida' Precisa y Bñe



De este modo, se evita eni'ar en lo que es conslderado un Estado de Emergencla, el cual se

declara cuando la capacidad de para brindar la respectir¡a respuesta por el S¡stema de Protecc¡ón Civil

se ve imposibiliado para dar abasto, se sobrecarga o bien no tiene la eficacia espelada o planlffcad¿

DEFINICIóN

A la P¡ptecc{ón Gvil como se¡vicio, a la fedu se le han dado diferenEs defin¡ciones pem bdas

engloban el mismo concepo: C.onJunto de acdones islizadas para proteger a las persDnás. Sus bienes,

su entorno y los servidos v¡tales, Antes, Durante y Des?ués de la presenda de un fenómeno

perturbador.

oBJmvos

Eiecutar las polfücas, programas y ae¡ones de Protección Civll en nuesEo municipio con el ñn

de salvaguardar la integrtdad de la ciudadanh, su patrimonio y entomo, asf como lo relativo a los

serv¡dos vitales y estratéglcos en caso de riesgq emergenda, sln¡esto o desastre.

DIAGNOSTICO INICIAL:

Al tnldar la presente admlnlstradón se encontró sin un Slst€ma Munidpal de Proteeión CMI

ft¡nciona¡, dado e que en nuesro munlctpio se habfa venido man§ando la Protedón Ovil etr on unto

con Ia Dirccdón de Seguridad Publlca y nunca habh exisüdo una Direcdón tndeperdiert¿ slendo la

indepcndenda de aDbas esenc¡al pda et aprophdo fundonam¡ento de ellas ya que au lue oomparEn

fundones similares como lo es la seguridad de la dudadanfa, cada uDá de estas DlEcriones se rige por

dlftrcntes NonDes y Lelres y sus fr¡ndone§ admlDI§Fathras y openaüvas son muy drfenentes

. . Dado a la ¡nexistenda de una Direccién de Protección Clvil blen deñnida no se contaba oon

ningrin ardrivo municipal de antecedents de los fenémenos perturbador€s que d paso de los años se

han presentado.

ta pobre itiñrslén de la cl¡ltura de Protscción Civil se vefa r€flejada en la f¿lta de conocimiento

de part! de la dudadada sob¡t las funciones de este servic¡o Públl@.

No se contaba oo¡r suñCiente personal capaciAdo para ller.ar a cabO las tar€as del ramo, nl

existhn gn¡pos volu¡tarios au¡iliar€s, y las Hgadas empolales que anteriwmene se habhn

oútr¡tado contaban con muy poca o nuta capadtadón para Ealizar sus tabores lo que ar¡mmtaba ei

riesgo d que se eryonla¡L

No se o¡taba con un Adas de Rfesgos Munrdpal, y todas las acüviüdes se ralizaban s¡n su

r€sp€cdrra PtaneaciórL



ríxn,cs oB ecc¡óN

Ia Protección Ciül trabaia en diferentes fases o llneas de acción, y queda estruch¡rada sobre dos

prtnclpios fundamentales: la solidaridad y la ooordlnadóL

Como disciplina uüItza métodos p¡ocesos y técnicas.pará sakaguadar la lntegridad patrimonio y

medlo ambient€ a través de Ees momentos,

1. Antes Prevendén

2. Durante Intervenclón o auxilio

1 DespuésResablecimimto

1.1.- Preüsién: en primer lugar se describen loc riesgos posibles y las zonas que pueden rsultar

a&ctada§

1.2.- Prevendón: después se esodlan las medidas a adoptar para dlsminuir las siE¡ac¡ones de riesgo o

alb riesSo ¡dentiñcadas

1.3.- Planlñcadón: la planlficadón supone elaborar, con todo dpo de detalle las acdones a bmar en

caso de emergencia

2.1,- Intervendón: en esta fase se llevan a cabo do üpo de acdones incllnadas a prioEger y aurdtlar a

las personas y bienes afectados por calamidades o desasres

3:1.- Rehabüitadón: en la fase del rcstabledmlento, Protecdón Clvt¡ brinda aslstencia y apoyo en las

l¿bores de reco¡strucctén de los servicios públios esenciales para la rcrmallzación de la v¡da de ¡as

comunidades afectadas.

Et sistema de P¡oMón C¡v¡l en todos sus nlveles de atetrción es organ¡zado según el nivel del errento

i¡cr¡rridq en general cada evento o suceso es c{biero por el grado de atendón nece§a¡la paria el mlsoo.

IMPORTANCIA DE T,A DIRECOÓN

E área ile Pmtección civil Mun¡cipal es de suma importanda' !¡a que se da a la tar€a d€

detectar facores de rlesgo con ñn de evitar alguoa afectadón a la vlda o al enoroo de la socieda4 de

igual Eánera se encargp de emidr las rccomendaciones m caso de detección de pdigros por fenómenos

naUriales y su personal está facultado para llevar a cabo tas laborts de eyacl¡adón y ¡.e§caE en caso de

p¡esetrtarse condngendas como inundadones, lncendlos, slsmos, o cüelquler otra caésüofe que ponga

en paigro la lntegriAad de lo§ ciudadános

ProEcción C¡vil no solo se €ncar8a de r€sguedar y §ocor¡er, también trabara en hs laborcs de

welta a la normalidad del sl§tema afutalo, ad como tambtén üene a su qr¡lEp las ges{ones para



acceder a los fondos económicos derivados de las dependencias correspondientes una vez hecha la

declaraoria de emergencia También es la encargaila de la difusión de Ia culn¡ra de la prevención y la

autoproteccién y brinda a Ia ciudadanfa talleres y cunios que la p¡epanr para saber qué hacer en una

emergencia

IMPACTOS DE I.A PROTECCIÓN CIVIL

tos impactos de la Proteeión Givil posiblemente se puedan prestara confusién on el Impacb

dañino que caus¡rn los desast¡es natr¡rales, Ira que durante la presencia de los fenómenos

perturbadores la mayorfa de las personas solo onempla las pérdi&sque causan diclros ftnómenos

El verdadero impacb de la Proecdón Civil se ve reñefado en las labors de rescaE, en las

vidas sah¡adas, en su apoyo para la resauración y la nrelta a h normalidad de los serviclos vitales, en la

gesdón de ¡ccu¡ss para la reactirración de la economfa, en la reacdrración de los sisEmas afectados,

etc,



El siguiente formato, es ut¡t¡zado para reclbir las queias y rcportes de la ciudadanfa, las

cuates son por nredio de vía telefónica o personalmente en la oficina de PROTECC¡óN CwIL Y

BOMBEROS o dircctamente con el pertonaloperativo.

Por consiguiente se toma e¡ reporte y de inmediato se procede a su atenc6n.
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